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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la roen·
clonada LeY, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein~
tiséis de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Art1culo primero.-Se declara sujeta a ordelLación rural la
comarca de la Rioja Alavesa (provincia de Alavtd, que a efectos
de este Decreto se considerará integrada por los términos muni
clpale¡;; de Baños de Ebro, Barriobusto, Cripán, Elciego, Elvillar,
Labastida, Labranza, Laguardia, Lanciego, Lapuebla de Labarca,
Leza, Moreda de Alava, Navaridas, Oyón, Salinillas de Burad6n.
Samaniego, Villabuena de Alava y Yécora.

Articulo segundo.-La orientación productiva que a titulo 1ll
dtcatlvo se sefiala para la comarca será la derivada de la intenw

siflcacl.Ó'll de las alternativas de. secano y regadío que permita
aleanzar eondiciones satisfactorias de calidad y precio, reducién
dose Ja superficie destinada a barbecho y con la ordenación
adecuada de los cu1tivo.c:; de cereales-pienso, forrajeras y legu
minOi>a~, con vistas al desarrollo de la ganadería de renta.

Se intensificará el acondicionamiento Y mejora de los anti
guos regaclios existentes en la comarca y la creación de nuevas
superficies de riego, promoviéndose en las tienas regadas el au
mento de las plantaciones y cultivos hortofrutícola.s.

Se ordenará el cultivo del viñedo en la comarca, fundamen
taImer.te mediante la reposición de las plantaciones, con las
limitaciones establecidas por la legislación en vigor sobre la ma
teria, 8istematizadas de manera que permitan la máxima meca
nizacion de su cultivo y, en general, el adecuado empleo de los
medios de producción, a fin de mejorar su calidad y elevar su
productividad.

Artículo tercero.-Se declara la ordenación rural de la comar~

ca de la Rioja Alavesa (Alava) de utilidad pública, urgente
ejecucíón e interés social, a efectos de las expropiaciones de
tieITas que se realicen dentro de la misma por el Servicio Na
ciona! de Concentración Parcelaria Y Ordenación Rural o por
el Instituto Nacional de Colonización.

Articulo cuarto.-EI Ministerio de Agricultura determinará,
mediante Orden ministerial que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», las zonas que dentro de la comarca han de ser
ob.ieto de concentración parcelaria, cuya realización, una. vez
acordada, se considerará de utilidad pública y de urgente eJecu·
ción, ouedan:o facultados el Servicio Nacional de Concentración
ParcelarIa y Ordenación Rural y el Instituto Nacional de Colo-
nizacién para usar, dentro de sus respectivas competencias, de
las atribuciones que, en orden a la rectificación del perímetro,
adqUl,:,lción de fincas y mejoras de interés agrícola privado, se·
se-fialan en el artículo diez de la. Ley de Concentración Parcela
ria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.

Articulo quinto.-En la comarca se promoverá la constitu·
ción do€- explotaciones agrarias que respondan .a prine:ipios d.e
justic1a social V economicidad, a cuyo hn deberan reumr condI
ciones técnicas y estructurales adecuadas en cuanto a grado de
mecanización y modernización del proceso productivo y.apropia·
do tamafio v número de las fincas que en su caso las mtegren
proporcionando, de acuerdo con la coyuntura ec0l?-ómica y nivel
de vica de la comarca. una adecuada remuneraCIón a la mano
de obra y a la gestión empresarial. ~

La producción final de tales explotacIOnes debera alcanzar
en todo caso, un mínimo de trescientas cincuenta mil pesetas
no rf!basando el limite máximo de un millón de pesetas. Cuando
se trare de explotaciones ganaderas en rég:imen intensivo el lí
mitp. máximo será de un mUJón quinientas mil pesetas.

Articulo sexto.-Los titulares de explotaciones individuale¡;, las
Cooperativas, grupos sindicales o Asociaciones podrán solici~~r
del Servicio Nacional de Concentración Parcelarla .v OrdenacJon
Rura, siempre Que concurran las circunstancias Y se. ~umplan
los reQI1isik1s establecidos en la vigente Ley de OrdenaclOn Rural
de vemtisiete de Julio de mil novecientos sesenta y ocho y e:n el
presente Decreto, cualquiera de los auxili~os que a~toriza dlCho
cuerpo legal y especialmente. los Que senala el titulo III del
miIDllo. .

Articulo sépiímo.-Podrán también tener acceso a Jos benefI
cios d.e los articulos doce, treinta y treinta y dos de la Ley de
Ordenación Rural los titulares de explotaciones establecidas o
qUE' se establezcan en las comarcas, a~que rebasen los limites
máximos, siempre Que, conforme a las dIrectrices de este Decreto,
contribuyan al desarrollo económico y social de la mi~ma, me
d1ant.€ la creacíón de puestos permanentes de trabajO o por
cualquier otro de los medios señalados en el artículo treinta y
ocho de la mencionada Ley.

Artículo octavo,-Las Sociedades o Asociaciones con capital
nacional o extranjero a las Que se refiere el párrafo segundo del
articulu treinta y ocho de la Ley de Ordenación Rural y que
conforme a las directrices de este Decreto se propongan una
mejor utilización de los recursos de la comarca media!lte la cr~a
ción de Empresas o explotaciones adecuadas, podran también
optal a los beneficios aludidos en el ,articulo an~erior. a cuyo .f!n
el Servicio Nacional de Concentracion Parcela1'la y OrdenaclOn
Rural deber~\ convocar los concursos que fueran precisos.

Articulo noveno.-Las industrias de transformación y comer
cializaeión de productos agrarios. incluidas las actividades ar,te
sanas, establecIdas o que se establezcan ~n la c~arca. gozaran,
sIempre que lIeúnan las condiciones l1Úmmas eXigIdas por la. le--

gislaclOn vigente, de una subvención de hasta el diez por ciento
de la inversión real en nuevas instalaciones o ampliaciones de
las ex¡~tente;,;. Podrán optar, en su caso, por cualquier beneficio
que para similar finalidad pueda establecer la legislación vigente
en cada momento.

Cuando se trate de edificaciones o instaiaciones de carácter
coope:ativo o asociativo sindical les será de aplicación lo dis
puesto en el articulo veintitrés' de la Ley de Ordenación Rural.

Articulo décimO.-A los efectos determinados en el artícuw

lo cuarte de la Ley de Ordenación Rural, se declaran de interés
en la comarca lo,~ servicios de reparación, conservación y alquiler
de r~laQuinaria agrícola o de utilización en común de medios de
producción y equipos adecuados para la limpieza de cauces Y
conservaciól'l de obras a través de la creación de parques cornarw

cales y locales de maquinaria~ los servicios de almacenamiento.
comercialización y transporte de materias primas y. productos
obtenidos 0 consumidos en el proceso productivo de la Empresa
y {OH Y'elativo3 a la enseñanza, formación profesional. investiga,..
ción '{ sistemas de asesoramiento técnico y económico a las Em
presab agrarias adecuadamente coordinados con las directrices
de estE' Decreto.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter
cooperativo o asociativo sindical les será de aplicación 10 dis
puesto en el artículo veintitrés de la Ley de Ordenación Rural.

Articulo undécimo.-La acción concertada en la comarca se
ajustará a lo establecido en el artículo octavo del_ II Plan de
Desarrollo Económico y Social.

Sin perjuicio de las bases especiales que puedan aprobarse
para la:;, comarcas de ordenación rural, las que se establezcan con
caráciJer general en el sector agrario serán de aplicación prefe
rente a esta comarca en cuanto respondan a la orientación prow

ductiva señalada en el articulo segundo del presente Decreto.
Articulo duodécimo.--Se autoriza al Servicio Nacional de Conw

centración Parcelaria y Ordenación Rural para que destine, den
tro de los créditos de que disponga, las cantidades precisas para
atender a la asistencia técnica gratuita y formación profesional
de lo_~ Gerentes y directivos designados por las Agrupaciones de
agricwtores a Que se refiere el artículo treinta y tres de la Ley
de Ordenación Rural, así como a los gastos que tengan por fina,.
lidad eleva el nivel profesional y cultural de los agricultores de
la cumarca con arreglo a las directrIces sefialadas en los artícu·
los pIimero y cuarenta y cinco de la mencionada Ley,

Artículo decimotercero.-EI .servicio Nacional de Concentra·
ción Parcelaria y Ordenación Rural fomentará todas aquella.!'
actividades de desarrollo comunitario que tiendan a la integra·
ción y promoción social de la población de la comarca.

Articulo decimocuarto,--Cuando los agricultores cultivadores
pe1.'sonales de la comarca y los trabajadores agrícolas por cuenta
ajena abandonen su residencía por haber obtenido otra ocupa
ción fllera de ella y, en su caso, el destino ulterior de las fincas
resulte acorde con los fines de la Ordenación Rural, el Fondo
Nacior,al de Protección al Trabajo podrá subvencionarles con los
gastol:- d~ desplazamiento de la familia y treinta días de jornal
con independencia de las demás ayudas a que pudieran tener
derech¡, conforme a la legislación reguladora de dicho Fondo.

Articulo decimoquinto.~e autoriza a los Ministerios de 18
Gobernación, Educación y Ciencia, Trabajo y Vivienda, para
que. dentro de los créditos de que dispongan. asignen las caz:ti.
dañes precisas para atender los cometidos que se les conf¡~n
en la ~y de Ordenación Rural y en los programas y convemos
quP a tal efecto se establezcan.

Artículo decimosexto.-Las ayudas y estímulos establecido~
en pstf' Decreto y en general los que autoriza la vigente Ley de
Order.ación Rural sólo podrán solicítarse hasta el treinta y uno
de diCIembre de mil novecientos setenta y cinco.

El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena·
ción Hura!. discrecionalmente, otorgará y, en su caso, fijará la
cuantía de los beneficios, cuya concesión le compete 'Conforme a
los precepto;, de la Ley.

Artículo decimoséptimo.--Se autoriza al Ministerio de AgrIcul·
tura para adoptar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarmIlo del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintltrés de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de A~rlcultura.

ADOLFO DIAZwAMBRONA MORENO

RESOLUCION de la Dirección General de Ganaw

dería por la que se anuncia convocatoria para la
celebración de un cursillo de «Control analítico de
leches y productos lácteos», a oelebrar en Madrtd.

En clUllplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de
11 de juniO de 19-69 (<<Boletin Oficial del EstadQ» del 21 de
dicho mes), esta Dirección General, con la colaboración de la
Facultad de Veterinaria de Madrid, convoca por medio de
presente un cursillo de «Control analítico de leches y productos
lácteos» entre Veterinarios. que se celebrará con arreglo a las
siguientes bases:
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1." El cursillo tendn'l lugar en la. Pacultad de Veterinaria
de, Madrid, c:i.tedra. de Bromatología e Inspección de Mataderos,
dando comienzo el día 24 de noviembre próximo, .v tendrá una
duración de veinte días.

2." Los Veterinarios que deseen tomar parte en dicho cur
sillo presentarán sus instancias en la S€cretaría de la Facultad
de Veterinaria de Madrid (Ciudad Universitaria) durante el
plazo de diez días naturales, a contar desde el siguiente a la
publicación de esta convocatoria E'n -el «Boletín Oficial del Es
tado», Con las instancias podrán los intcre:-,;ados adjuntar cuan
tos méritos consideren oportunos, y a la vista de los mism03
se designará un número máximo de veinte alumnos entre los
solicitantes, que serán los que deban asistir al cursillo. A los
admitidos se les citará personalmente y se les darú a conocer
el dia y la' hora del comienzo del mismo.

3." Los cursillistas admitidos abonarán la eantidad de 2.000
pesetas en concepto de matrícula y expedición de certificado
pudiendo solicitar del Consejo General de Colegios Veterina
rios o de los Colegios Provinciales a que pertenezcan ayuda
económica, en concepto de beca, para atender a los gastos de
desplazamiento, matricula y, en su caso, estancia en Madrid,
a cuyo efecto quedan autorizados los mencionados Organismos
para concerderla si sus eonsignaciones presupuesta.rias lo per~

mUen.
4.a. Al final del cursillo se constituira un Tribunal, nom·

IJrado por esta Dirección General, que tendr{t a su cargo el
examen de los cursillista:;, sometiéndoles a las pruebas que
estime oportunas. A los seúores Veterinarios que se consid.eren
aptos en el examen se les expedirá el correspondiente certifi
cado Que así 10 acredite.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos aí1os.
Madrid, 29 de octubre de 1969.-El Directoy' general, R. Día?,

Montilla.

Sr. Jefe de la Sección de Asuntos CTf'nerales d(~ esta Direceión
General.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana~
dería pC1r la que se anuncia convocatoria para la
celebración de un cursillo de ({Reprodur.ción ani
ma[}), a celebrar en Madrid.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden mini,.o;terial de
11 de junio de 1969 «{Boletín Oficial del Estado» del 21 del
mencionado mes), esta Dirección General. con la colaooracióu
de la Facultad de Veterinaria de Madrid. convoca por medio
d(~ la presente 1111 cursillo de «Reprodueción animal» entre Ve
t.erinarios, que He, celebrará con arr~glo a las ~ügulf'ntes bases'

1." Ei cursillo tendrá lugar en la Facllltad de Vf'tf'.rlnal'in
de Madrid. O€partamento d(~ Clrugia y RRproduccióll, dando
comienzo el día 24 de nOyif'll'llll"e IJl'úximn. V 1('11(11';'1 nnn dura·
dón oe dos meses.

2." Los Veterinarios que deseen tom.,r parl,e pn dicho el1r~

sHJo presentar{m SIIR instancias en la S~cretarin. de la Facultad
d,:~ Veterinaria dr' Madrid {Ci~dnd Univ~rsiLal'ia) durante el
plazo de di€z dias naturall's, a ~{)ntar desde el .siguiente a la
publicación de esta convoca.toria en el ({Boletín Oficial del Es
tarlo». Con las instancias podrán los interesados adjuntar cUan~

10." méritos consideren oportunos, y a la vista de los mismos
."ie designará un número máximo de veinte alumnos entre los
solicitantes. que serán los que deban asistir al cursillo. A los
admitidos se les citará personalmente y se les dará a conocer
ci día y la hora del comienzo del mismo.

3.1l, Los cursillistas admitidos abonarán la cantidad de 2.()()\)
pesetas tn concepto de matricula y expedición de certificado
pudiendo solicitar del Consejo General de Colegios Veterina
rios o de los Colegios Provinciales a que pertenezcan ayuda
económica, en concepto de beca, para atender a los gastos de
desplazamiento, matricula y, en su caso, estancia en Madrid
H cuyo efecto quedan autorizados los mencionados Organi8l1103
para concerderla si SUR consig:na~iones presupuestarias lo per
miten.

4."" Al final del (;ursillo se constituirá un Tribunal, nom
orado por esta Dirección GeneraL que tendrú a su cargo el
examen de los cursillistas, sometiéndoles a las pruebas que
estime oportunas. A los ."ieflOreS Veterinarios que se consideren
aptos en el examen se les expedira el correspondiente certifi
cado que asi lo acredite.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. •
Madrid. 29 de octubre de 1969.-EJ Director general, R.. Día?,

Mont.illa.

Sr Jefe de la. sección de Asuntos Generales de esta Dirección
General.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se anuncia convocatoria para la
celebración de un cursillo de ({Control de rendi
mientos y pruebas de progenie». a celebrar en Ma~
drid.

En cumplimiento de lO dispuesto en ia. Orden ministerial de
11 de junio de 1969 ({{Boletin Oficial del Estado» del 21 de
dicho mes). esta Dirección General, con la colaboración de la
Facultad de Veterinaria de Madrid, convoca por medio {le
la presente un cursíllo de «Control de rendimientos y prueba~

de progenie» entre Veterinarios, que se celebrará con arreglo
d, las sig'uientes bases:

La El cursillo tendra lug'ar en la Facultad de Veterinaria
d"" Madrid, Departamento de Genética y Mejora, dando colkien
zo el día 24 de noviembre próximo, y tendrá una duración de
do..<; meses.

2." Los Veterinarios que deseen tomar parte en dicho cur
sillo presentarán sus instancias en la Secretaría de la Facultad
de Veterinaria de Madrid (Ciudad Universitaria) durante el
plazo de diez dias naturales, a contar desde el siguiente a .la
publicación de esta convocatoria en el {{Boletín Oficial dei Es·
tado». Con las instancias podrán los interesados adjlUltar cuan
tos méritos consideren oportunos, y a la vista de los mismos
se designará un número máximo de veinte alumnos entre 108
solicitantes, Que serán los que deban asistir al cursillo, A los
admitidos se les citará personalmente y se les dant a conocer
e:, día y la hora del comienzo del mismo.

3.1l, Los cursillistas admítidos abonarán la cantidad de 2.un(j
pesetas en concepto de matricula y expedición de certificado,
pudiendo solicitar del Consejo General de Colegios Veterina~

rios o de los Colegios Provinciales a que pertenezcan ayuda
económica, en concepto de beca, para atender a los gastos de
desplazamiento, matrícula y, en su caso, estancia en Madrid.
a cuyo efecto quedan autorizados los mencionados OrganismoJ
para concerderla si sus consignaciones presupuestarias lo per
miten.

4.a. Al final del cursillo se constituira un Tribunal, nolll
brado por esta Dirección General, que tendrá a su cargo el
examen de los curs1llistas, sometiéndoles a las pruebas que
estime oportunas. A los señores Veterinarios qUe se consideren
aptos en el examen se les expedirá el correspondiente certifi
cado que así 10 acredite.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aúos,
Madrid, 29 de octubre de 1969.-El Director general, R. Diaz

Montilla.

Sr. Jefe de la sec{'iún de A.slmtos n~neraleR dop'f'sta Direceión
C'...enera1.

RESOLUCION de la DirprcitÍn General de Gana
dería por leL que se anuncia convocatoria para la
IH'lebración de un cursillo (le «Saneam.iento o(¡na
[[('ro ('n campo», a celel.>?"ar en Zaraqm:a.

En cumplimiento de lo dispuesto en h"L Orden ministerial de
n de junio de 1969 ({{Boletín Oficial del Estado» del 21 de
dicho mes) se convoca por esta Dirección General, con la co
laboración de la Facultad de Veterinaria de Zaragoza, un cms:
110 de «Saneamiento ganadero en campo» entre Veterinarios,
que se celébrara con arreglo a las siguientes bases:

1," El cursillo tendrá lugar en la Facultad de VeterinarIa
dl' Zaragoza, cátedra de Enfermedades Infecciosas y Parasita
rias, dando comienzo el día 24 de noviembre próximo, y tendrú
una duración de veinte días.

2.1l, Los Veterinarios que deseen tomar parte en dicho cursi
llo presentarán sus instancias en la secretaria de la Facultad
di" Veterinaria de Zaragoza durante el plazo de diez días na"
torales, a contar desde el siguiente a la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Con las ins
tancias podrán los interesados adjuntar cuantos méritos con~

sideren oportunos, y a la vista de los mismos se designará un
número máximo de veinte alumnos entre los solicitantes, que
serán los que deban asistir al cursillo. A los admitidos se lea
eitará personalmente y se les dará a conocer el día·y la hor~

del comienzo del mismo.
3.a Los cursillistas admitidos abonarán la cantidad de :W()(J

pesetas en concepto de matrícula y expedición de certificado,
pudiendo solicitar del Consejo General de Colegios Veterina
rios o de los Colegios Provinciales a que pertenezcan ayuda
económica, en concepto de beca, para atender a los gastos de
desplazamiento, matrícula y, en su caso, estancia en Zaragoza..
a cuyo efecto quedan autorizados los mencionados Organismof;
para concerderla si sus consignaciones presupuestarias lo per~

miten.
4.$ Al final del cursillo se constituirá un Tribunal, nom.

bracio por esta Dirección General, que tendrá a. su cargo el


